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(4707) H. Comarcal de Medina del Campo:
Presidente: Don José Carlos Mateo Ayuso.
Vocales: Don Luis Arlabán Martínez; doña Beatriz Gamboa

Huarte; don Juan Antonio González y González, y don Luis Inglada
Galiana.

(4771) H. Clínico U. de Valladolid:
Presidente: Don Carlos Javier Escorial Miguel.
Vocales: Don Luis Arlabán Martínez; doña Beatriz Gamboa

Huarte; don Juan Macías Núñez, y don Vicente Herreros Fernán-
dez.

Extremadura

(1001) C. H. de Cáceres:
Presidente: Don Pedro Aparicio Jabón.
Vocales: Doña Fabiola Saiz Cáceres; don Humberto Kessel Sar-

diñas; don Juan Carlos Durán Alonso, y doña Manuela Beltrán
de la Asunción.

Madrid

(2803) H. U. La Paz:
Presidente: Don Fernando Mejía Estebaranz.
Vocales: Don Jesús Pérez Muñoz; don José Augusto García

Navarro; doña Carmen Valero Úbeda, y don Antonio Yuste Marco.

(2821) H. de la Fuenfría:
Presidente: Doña Margarita Inés González Grande.
Vocales: Don José María Jiménez Páez; don Luis Carlos

Arranz Santamaría; don Jesús López Arrieta, y don Francisco
Sanz Segovia.

(2843) H. Ramón y Cajal:
Presidente: Don José Perales Rodríguez.
Vocales: Don Antony Marie Cervera Alemany; doña María de

la O Domínguez López; don Juan Antonio Serra Rexach, y don
Francisco Javier Ortiz Alonso.

(2852) H. U. de Getate:
Presidente: Doña Rosa Bermejo Pareja.
Vocales: Don Francisco Guillén Llera; don Jesús López Arrieta;

don Carlos Martínez Manzanares, y doña María Cruz Tena Dávila.

(2855) C. H. de Móstoles:
Presidente: Don Javier Morón Merchante.
Vocales: Don Jesús Minaya Saiz; doña Carmen Navarro Ceba-

llos; doña M.a Luisa Martínez González, y don Jesús López Arrieta.

(2856) H. Severo Ochoa:
Presidente: Don Jesús Rodríguez Fernández.
Vocales: Doña M.a Luisa Martínez González; doña Pilar Mesa

Lampre; doña Esther Sancristóbal Velasco, y don Julio Molpeceres
García del Pozo.

(2873) H. Central Cruz Roja:
Presidente: Don Mariano Alcaraz Esteban.
Vocales: Don Isidoro Ruipérez Cantera; don Joaquín Midon

Carmona; don Francisco Guillén Llera, y don Julio Molpeceres
García del Pozo.

(2874) C. H. Clínico U.-San Carlos-C.N.E.Q.:
Presidente: Don José Luis Álvares-Sala Walther.
Vocales: Don José Manuel Ribera Casado; don Antonio Yuste

Marco; don Antonio Salva Scasanova, y don Francisco Javier Ortiz
Alonso.

Murcia

(3001) H. U. Virgen de la Arrixaca:
Presidente: Doña María José García Sánchez.
Vocales: Don José Manuel Luján Ortega; don José Mercé Cor-

tés; don Marcos Serrano Losada, y don Francisco Salinas Palazón.

(3006) H. Santa María del Rossell:
Presidente: Don Cástor Pedro Escribano Rebollo.
Vocales: Don José Manuel Luján Ortega; don José Mercé Cortés;

doña Esther Martínez Almazán, y don Francisco Salinas Palazón.

8234 ORDEN SCO/1162/2004, de 18 de marzo, por la que
se inicia la fase de provisión del proceso extraordi-
nario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de Facultativos Especialistas de
Área de Cirugía Torácica.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 4 de diciem-
bre de 2001 (BOE del 10) por la que se convoca proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de Facultativos Especialistas de Área de Cirugía Torá-
cica, finalizada la fase de selección del proceso extraordinario
de esta especialidad y declarados en expectativa de destino los
aspirantes que superaron la misma,

Este Ministerio según lo previsto en la Ley 16/2001, de 21
de noviembre, por la que se establece un proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas de personal estatutario
de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, dispone iniciar,
conforme a la base duodécima de la Orden de 4 de diciembre
(BOE del 12), la fase de provisión del proceso extraordinario de
consolidación de empleo para las plazas de Facultativo Especialista
de Área de Cirugía Torácica en las Instituciones Sanitarias de
la Seguridad Social, con sujeción a las siguientes

Bases

Primera. Normas generales.—La fase de provisión se regirá
por las presentes bases y por lo dispuesto en la Ley 16/2001,
de 21 de noviembre.

Esta fase de provisión constará de la realización y calificación
de una entrevista para evaluar los diferentes niveles de complejidad
en los que pueden prestar sus funciones los aspirantes y de la
valoración de méritos relativos a servicios prestados, actividad
científica e investigadora e impartición de docencia postgraduada,
referidos al día de publicación de esta Orden que inicia la fase
de provisión en el Boletín Oficial del Estado. La valoración se
realizará conforme al baremo que se publica como Anexo I de
esta Orden.

Segunda. Plazas.—Aprobar, previo informe favorable de la
Comisión de Desarrollo y Seguimiento prevista en la Disposición
Adicional Quinta de la Ley 16/2001, las plazas que se ofrecen
y que se indican en el Anexo II de esta Orden.

Tercera. Comisiones delegadas.—De conformidad con lo pre-
visto en el art. 12 de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre de 2001
y con la base decimoquinta de la Orden de convocatoria, se designa
a los miembros de las Comisiones Delegadas del Tribunal Central
que realizarán y evaluarán la entrevista y que figuran en el Anexo III
de esta Orden.

Cuarta. Participación obligatoria.—Están obligados a partici-
par en esta fase de provisión, conforme a lo previsto en la base
decimotercera de la convocatoria:

a) El personal que como consecuencia del proceso de con-
solidación de empleo haya sido declarado por Orden de 3 de
diciembre de 2003 (BOE del 9 de enero de 2004), personal esta-
tutario en expectativa de destino en la especialidad de Facultativo
Especialista de Área de Cirugía Torácica.

El personal que se encuentre en esta situación y no participe
en esta fase de provisión se le considerará decaído en sus derechos,
sin que pueda adjudicársele plaza alguna, perdiendo su situación
de personal estatutario en expectativa de destino.

La base undécima de la convocatoria establece que quienes
como consecuencia de su participación en la fase de selección
correspondiente a más de una categoría, o en su caso especialidad,
accedieran a la situación de expectativa de destino en más de
una categoría o especialidad, únicamente podrán participar en
la fase de provisión de plazas en una sola de ellas. Por ello, se
entenderá que quienes participen en la presente fase de provisión
optan por mantener su participación exclusivamente en la fase
de provisión que la presente Orden inicia.

b) El personal que se encuentre en situación de reingreso pro-
visional en Centros sanitarios del extinguido Insalud en la espe-
cialidad de Facultativo Especialista de Área de Cirugía Torácica,
deberá participar solicitando, al menos, todas las plazas ofertadas
en la misma Área de Salud donde le fue concedido el reingreso
provisional.
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Si quien desempeñe la plaza con destino provisional, no la
obtiene en esta fase de provisión habiendo solicitado todas las
convocadas en su categoría, modalidad y área de salud, podrá
optar por obtener nuevo destino provisional en alguna de las plazas
que resulten vacantes como consecuencia de la resolución de la
fase de provisión o pasar nuevamente a la situación de excedencia
voluntaria. El reingresado provisional que no participe en esta
fase, o no obtenga plaza y no haya solicitado todas las de su
especialidad y área de salud, será declarado de oficio en situación
de excedencia voluntaria.

Quinta. Participación voluntaria.—Podrán participar volunta-
riamente los siguientes candidatos:

a) El personal estatutario fijo que, ostentando nombramiento
en propiedad en la especialidad de Cirugía Torácica, se encuentre
desempeñando o tenga plaza reservada en los Centros sanitarios
de la Seguridad Social, sea cuales fueren las Administraciones
Públicas de las que aquellos dependen y sea cual fuere la fecha
en que hubiese tomado posesión.

b) El personal en situación distinta a la de activo y que no
ostente reserva de plaza, siempre que reúna los requisitos legales
y reglamentarios para incorporarse al servicio activo el último
día de presentación de solicitudes de la fase de provisión, sin
que le sea exigible plazo alguno de permanencia en la situación
en que se encuentre.

c) El personal estatutario facultativo fijo que ostente la cate-
goría de Jefe de Departamento, Jefe de Servicio o Jefe de Sección,
por haber accedido directamente a la misma con anterioridad a
la entrada en vigor de la Orden del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo de 5 de febrero de 1985, podrá concurrir a esta fase de
provisión en las mismas condiciones que los Facultativos Espe-
cialistas de Área. Si obtuvieran plaza en tal fase serán nombrados
Facultativos Especialistas de Área, perdiendo definitivamente la
categoría originaria.

d) El personal estatutario fijo que haya obtenido destino defi-
nitivo tras su participación en el concurso de traslado convocado
mediante Orden de 27 de noviembre de 2001 (BOE del 29), resuel-
to definitivamente mediante Orden de 5 de mayo de 2003 (BOE
del 16) y que está a la espera de que se inicie el plazo de toma
de posesión de la plaza adjudicada. Al efecto, deberá hacer constar
en su solicitud, al indicar el centro de destino desde el que par-
ticipa, el código del centro de destino donde le fue adjudicada
la plaza en dicho concurso de traslados.

El personal que participe voluntariamente en esta fase de pro-
visión, deberá hacerlo desde el momento en que esta fase se inicie,
consignando en la instancia los centros donde opta a realizar la
entrevista, especificando a tal fin los códigos indicados en el
Anexo II, así como cualquier otro que resulte de su interés y que
pudiera quedar vacante como consecuencia de la resolución de
la esta fase de provisión.

Sexta. Solicitudes.—Las solicitudes de participación en la fase
de provisión se ajustarán al modelo que será facilitado en los
Servicios de Salud, en las Subdelegaciones y Delegaciones de
Gobierno, Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y Ministerio de
Sanidad y Consumo.

Las solicitudes de participación se presentarán en los Registros
de cualquiera de las instituciones señaladas anteriormente, sin
perjuicio de lo dispuesto en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles
contados a partir del siguiente al de publicación de esta Orden
en el Boletín Oficial del Estado. Si el último día de plazo resultara
inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

El incumplimiento de lo previsto anteriormente, determinará
la exclusión del aspirante. Durante el plazo de presentación de
solicitudes, los participantes podrán retirar o modificar su solicitud
con la presentación de una nueva, que anulará totalmente la
anterior.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, no se
admitirá ni su modificación ni la presentación de nuevos docu-
mentos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas

correspondientes, que las remitirán al Ministerio de Sanidad y
Consumo, Subsecretaría de Sanidad y Consumo, Proceso de Con-
solidación de Empleo. Alcalá 56. 28071 Madrid.

Séptima. Cumplimentación de solicitudes.—Los concursantes
deben consignar en la instancia los centros donde optan a realizar
la entrevista, especificando a tal fin los códigos indicados en el
Anexo II de esta Orden.

Con independencia de que en dicha instancia se consigne más
de un Centro de Gestión, sólo podrán concurrir a la entrevista
en uno de ellos. En caso de no presentarse a la realización de
la misma, o de concurrir en distintos Centros de Gestión a más
de una de ellas, decaerán en sus derechos, sin que pueda adju-
dicársele plaza alguna, perdiendo, en el caso del personal pro-
cedente de la fase de selección, su situación de personal estatutario
en expectativa de destino.

Los concursantes deben cumplimentar todos los apartados de
su instancia. A los efectos de su cumplimentación se tendrán en
cuenta las instrucciones que se facilitarán con la misma.

Los aspirantes quedarán vinculados por los datos consignados
en las solicitudes. El domicilio que figure se considera el único
válido a efectos de notificación, siendo responsabilidad exclusiva
del concursante la comunicación de cualquier cambio, así como
los errores en su consignación.

Octava. Acreditación de méritos valorables.—Las solicitudes
se acompañará:

a) Todos los concursantes presentarán originales o fotocopias
compulsadas de las certificaciones o acreditaciones correspondien-
tes a los méritos alegados y que figuran en el Anexo I referidos
al día de publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del Estado.

A este respecto, los concursantes que procedan de la fase de
selección únicamente deberán presentar las certificaciones o acre-
ditaciones de los méritos computables desde la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de instancias de la fase de selec-
ción hasta la fecha de publicación de la presente Orden, por la
que se inicia la fase de provisión.

b) El personal que se encuentre en situación de excedencia
voluntaria o en situación de reingresado provisional, presentará
fotocopia compulsada de la Resolución de concesión de dicha
excedencia o reingreso.

c) El personal que no proceda de la fase de selección, pre-
sentará fotocopia compulsada del nombramiento en propiedad en
la especialidad a la que se concursa.

Solamente se valorarán los méritos alegados por los concur-
santes dentro del plazo de presentación de solicitudes y que sean
acreditados documentalmente. No obstante, y para los participan-
tes que procedan de la fase de selección, se considerarán alegados
en esta fase de provisión los méritos ya acreditados por los inte-
resados en la fase de selección.

Novena Desarrollo de la fase de provisión.—Finalizado el plazo
de presentación de instancias, el Tribunal publicará la lista pro-
visional de participantes admitidos a la entrevista por Centros
de gestión en los tablones de anuncios de los Servicios de Salud,
de las Subdelegaciones y Delegaciones de Gobierno, Instituto
Nacional de Gestión Sanitaria y Ministerio de Sanidad y Consumo.

Los interesados dispondrán de quince días hábiles para recla-
mar contra su exclusión.

Las reclamaciones formuladas contra la lista provisional serán
estimadas o desestimadas en la relación definitiva de aspirantes
admitidos que, además, fijará el lugar, fecha y hora de realización
de la entrevista por centro de gestión, y que será aprobada, a
propuesta del Tribunal, por el Órgano convocador y publicada
en los tablones de anuncios de los Servicios de Salud, de las
Subdelegaciones y Delegaciones de Gobierno, Instituto Nacional
de Gestión Sanitaria y Ministerio de Sanidad y Consumo. Esta
publicación servirá de notificación a los interesados.

A efectos únicamente informativos, se publicarán en la Página
Web del Ministerio de Sanidad y Consumo, el lugar, fecha y hora
de comienzo de la entrevista.

Décima. Resolución de la fase de provisión.—Finalizadas las
entrevistas y valorados los méritos acreditados por los participan-
tes, el Tribunal Central publicará la lista provisional con las pun-
tuaciones obtenidas por cada uno de los participantes y con los
destinos provisionales asignados, en su caso, en el centro de ges-
tión donde el aspirante optó por realizar la entrevista y en los
tablones de anuncios de los Servicios de Salud, Subdelegaciones



17194 Martes 4 mayo 2004 BOE núm. 108

y Delegaciones de Gobierno, Instituto Nacional de Gestión Sani-
taria y Ministerio de Sanidad y Consumo

A efectos únicamente informativos, se publicará en la página
Web del Ministerio de Sanidad y Consumo dicha lista provisional.

Los interesados dispondrán de un plazo de 15 días hábiles
a contar desde el día siguiente a su publicación, para formular
reclamaciones contra el listado provisional.

Los concursantes que han participado voluntariamente en
esta fase, podrán desistir de su solicitud una vez finalizado el
plazo de presentación de solicitudes, hasta el momento de la
conclusión del plazo para formular reclamación contra la reso-
lución provisional.

Las reclamaciones formuladas contra la lista provisional serán
estimadas o desestimadas en la resolución definitiva de asignación
de destinos por centros de gestión, que será aprobada a propuesta
del Tribunal, por el Órgano convocador y publicada en los tablones
de anuncios de los Servicios de Salud, Subdelegaciones y Dele-
gaciones de Gobierno, Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y
Ministerio de Sanidad y Consumo.

Con las plazas no adjudicadas o que resulten vacantes como
consecuencia de la fase de provisión se iniciará de nuevo el pro-
cedimiento de provisión previsto en esta base.

Por ello en la resolución definitiva de asignación de destinos,
se relacionarán dichas plazas por centros de gestión, establecién-
dose la fecha, lugar y hora de celebración de la segunda entrevista,
continuándose el procedimiento de provisión previsto en esta base.

En este segundo proceso de asignación podrá participar volun-
tariamente el personal estatutario fijo, relacionado en la base quin-
ta, siempre que no hubiese obtenido en el primer proceso ningún
destino definitivo y haya solicitado participar en el proceso de
provisión dentro del plazo establecido en la Base Sexta.

En este segundo proceso de asignación deberá participar obli-
gatoriamente el personal nombrado en expectativa de destino,
siempre que no hubiese obtenido destino definitivo en el primer
proceso de asignación de plazas.

No podrá participar en este segundo proceso de asignación
el personal que haya obtenido plaza en el primer proceso de asig-
nación o que haya desistido de su solicitud.

El personal en situación de reingreso provisional, que habiendo
participado en el primer proceso de asignación de destinos y soli-
citado todas las de su categoría, modalidad y área de salud, no
obtuviera destino definitivo, deberá participar obligatoriamente
en este segundo proceso de asignación, siempre que se ofrezcan
plazas de su especialidad y área de salud. En caso de no participar
o no solicitar todas las de especialidad y área de salud, será decla-
rado en situación de excedente voluntario.

En caso de empates en la puntuación total obtenida , en cada
uno de los dos procedimientos de asignación de plazas, se resol-
verá a favor del concursante que acredite mayor tiempo total de
servicios prestados en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social del extinguido Insalud. De persistir el empate, se resolverá
a favor de la mejor puntuación obtenida en el apartado 2 del
baremo de la fase de provisión que figura como Anexo I y por
su orden. Si el empate se mantiene, se realizará un sorteo público.

Undécima. Cierre de la fase de provisión.—Si como conse-
cuencia de la provisión establecida en la base anterior todavía
existieran plazas no adjudicadas o vacantes, las mismas se cubrirán
de forma centralizada en función de la puntuación obtenida en
los apartados 2 y 3 del baremo que figura como anexo I y por
su orden. Para ello, el Tribunal en la Resolución definitiva de
la asignación de destinos del segundo proceso de asignación de
plazas convocará, en llamamiento único, a los aspirantes que no
resultaron adjudicatarios de plaza en el mismo, para que aten-
diendo a su puntuación elijan los destinos sobrantes.

Quedarán excluidos de la asignación de plazas, quienes no
hayan participado en el segundo proceso de la fase de provisión
establecida en la base anterior.

Duodécima. Nombramientos.—Mediante Orden que se publi-
cará en el Boletín Oficial del Estado, el personal en situación de
expectativa de destino que hubiera obtenido plaza en esta fase
de provisión será nombrado personal estatutario fijo. Aquellos
que, estando en situación de expectativa de destino , no hubieran
obtenido plaza, habiendo participado íntegramente en la fase de
provisión y en el cierre de la misma, serán nombrados personal

estatutario fijo en situación de excedencia voluntaria, sin que se
exija el período mínimo de un año para solicitar el reingreso.

Decimotercera. Asignación de plazas.—El órgano convocador,
mediante Orden que se publicará en el Boletín Oficial del Estado
aprobará la relación definitiva de adjudicatarios, con expresión
concreta de la plaza adjudicada. Esta misma Orden abrirá el plazo
para la toma de posesión. Corresponde a la Comisión de Desarrollo
y Seguimiento, la asignación concreta de la plaza, sin perjuicio
de que la toma de posesión se efectúe por la correspondiente
Comunidad Autónoma.

Decimocuarta. Toma de posesión.

a) Los adjudicatarios procedentes de la expectativa de destino
de la fase de selección dispondrán de un plazo máximo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de
la Orden a que se refiere la base anterior, para efectuar la toma
de posesión. Este mismo plazo regirá en el caso de que la adju-
dicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo. En ambos
casos este período no será retribuido.

b) Cuando el adjudicatario sea personal estatutario con plaza
en propiedad en la misma categoría a la que ha concursado en
esta convocatoria, y no proceda de la fase de selección, deberá
cesar en la que, en su caso, desempeñe, dentro de los tres días
hábiles siguientes a aquél en que se publique la Orden citada
en la base anterior. No obstante el Gerente de la Institución, por
necesidades del servicio, podrá ampliar este plazo hasta diez días.

La toma de posesión en la nueva plaza deberá efectuarse dentro
de los tres días siguientes al del cese, si las plazas son de la
misma localidad; en el plazo de quince días hábiles, si son de
distinta localidad pero del mismo área de salud; o en el de un
mes, si pertenece a distinta localidad y área de salud.

Cuando el aspirante no tome posesión de la plaza que se le
hubiere adjudicado, en el plazo indicado, perderá todos los dere-
chos derivados de su participación en esta convocatoria.

El adjudicatario, personal estatutario con plaza en propiedad,
que no se incorpore al destino obtenido dentro de los plazos
establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o regla-
mentariamente proceda, se entenderá que solicita la excedencia
voluntaria por interés particular como personal estatutario y será
declarado en dicha situación por el Servicio de Salud donde tenga
que tomar posesión. No obstante, si existen causas suficiente-
mente justificadas así apreciadas, previa audiencia del interesado,
podrá dejarse sin efecto dicha situación. En tal caso el interesado
deberá incorporarse a su destino tan pronto desaparezcan las
causas que en su momento lo impidieron.

Decimoquinta. Norma final.—Contra la presente Orden, y
cuantos actos administrativos sean dictados en su ejecución, podrá
interponerse, alternativamente, bien recurso de reposición ante
este Ministerio, dentro del plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su publicación, o bien recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala correspondiente de la Audiencia Nacional,
dentro del plazo de dos meses contados a partir de la misma
fecha.

Madrid, 18 de marzo de 2004.—La Ministra, P.D. (Orden
SCO/996/2002, de 3 de abril, BOE de 7 de mayo), El Subse-
cretario, Pablo Vázquez Vega.

ANEXO I

Baremo de méritos

1. La valoración de la entrevista se calificará con un máximo
de 30 puntos.

2. La valoración de la experiencia profesional en las corres-
pondientes instituciones sanitarias de la Seguridad Social, como
personal estatutario con nombramiento fijo o temporal, se ajustará
al siguiente baremo: A estos efectos tendrá la consideración de
efectuados como personal estatutario fijo en la respectiva cate-
goría, los servicios prestados con contrato laboral, con carácter
fijo o temporal, en las categorías de personal reguladas en los
correspondientes Estatutos del Personal al servicio de las Insti-
tuciones de la Seguridad Social.
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2.1 Por los servicios prestados, cualquiera que hubiera sido
el momento, en las Instituciones sanitarias de la Seguridad Social
dependientes del INSALUD:

a) En la misma categoría profesional, y en su caso especia-
lidad, a la que concursa: 0,6 puntos por mes trabajado.

b) En las categorías del modelo tradicional de cupo o de zona
o de urgencia, del mismo grupo de titulación y, en su caso, misma
especialidad que la categoría en que concursa: 0,45 puntos por
mes trabajado.

c) En distinta categoría profesional y, en su caso, especialidad
a la que se concursa: 0,3 puntos por mes trabajado.

d) En el modelo tradicional de cupo o de zona o de urgencia,
en distinta categoría profesional y, en su caso, especialidad, a
la que concursa: 0,225 puntos por mes trabajado.

2.2 Por los servicios prestados, cualquiera que hubiera sido
el momento, en las Instituciones sanitarias de la Seguridad Social
de otros Servicios de Salud distintos del INSALUD:

a) En la misma categoría profesional y, en su caso, especia-
lidad, a la que concursa: 0,2 puntos por mes trabajado.

b) En categoría del modelo tradicional de cupo, o de zona
o de urgencia, del mismo grupo de titulación y, en su caso, misma
especialidad que la categoría a la que concursa: 0,15 puntos por
mes trabajado.

c) En distinta categoría profesional y, en su caso, especialidad
a la que concursa: 0,1 puntos por mes trabajado.

d) En el modelo tradicional de cupo, de zona o de urgencia,
en distinta categoría y, en su caso, especialidad, a la que se con-
cursa: 0,075 puntos por mes trabajado.

El computo máximo de antigüedad por servicios prestados será
de 55 puntos.

A los efectos del cómputo de los servicios prestados estable-
cidos en el apartado 2 de este baremo, referido a experiencia
profesional al personal de refuerzo en Atención Primaria y al facul-
tativo de Atención Especializada con nombramiento específico
para la realización de atención continuada -guardias médicas-,
se le reconocerá un mes completo de servicios prestados calcu-
lándolos conforme a las siguientes reglas:

a) Un mes, o la parte que corresponda proporcionalmente,
por cada ciento noventa horas, o fracción realizadas.

b) Si dentro de un mes natural se hubiesen realizado más
de ciento noventa horas, solamente podrá valorarse un mes de
servicios prestados, sin que el exceso de horas efectuado durante
aquél pueda ser aplicado para el cómputo de servicios prestados
establecidos en la anterior regla a).

3. Otros méritos:

a) Por tesis doctoral: 3 puntos.
b) Por tesis doctoral «cum laude»: 1 punto adicional.
c) Por trabajos científicos y de investigación directamente rela-

cionados con la categoría y especialidad de que se trate, apreciados
libremente por el Tribunal, conforme a los siguientes criterios y
tabla de valoración:

Difusión
internacionalDifusión nacional

Publicación revista ........................ 0,25 0,50
Capítulo de libro ........................... 0,30 0,60
Libro completo ............................. 1,00 2,00

No se podrán valorar más de tres capítulos de un mismo libro.
Sólo se valorarán a los tres primeros autores de los trabajos

a que se refiere este apartado.
En todo caso, por este apartado 3 no podrá obtenerse una

puntuación superior a 10 puntos.
4. Por impartir docencia postgraduada en la especialidad a

la que se concursa en centros acreditados para la docencia, hasta
un máximo de 5 puntos: 0,50 puntos por cada año.

ANEXO II

Especialidad: Cirugía Torácica (Código especialidad 24)

Plazas: 26

Código
del

centro
Denominación del centro Localidad Provincia N.o de

plazas

5001 H. U. Miguel Servet. Zaragoza. Aragón. 4
3301 H. U. Central de Asturias. Oviedo. Asturias. 1
0701 H. Son Dureta. P. Mallorca. P. Mallorca. 1
3903 H. U. Marqués de Valdecilla. Santander. Santander. 1
0201 Hospital General de Alba-

cete.
Albacete. Albacete. 1

3701 C. H. de Salamanca. Salamanca. Salamanca. 2
0619 H. Infanta Cristina. Badajoz. Badajoz. 2
2874 C. H. Clínico U.-San Car-

los-C.N.E.Q.
Madrid. Madrid. 2

2808 H. 12 de Octubre. Madrid. Madrid. 2
2872 H. La Princesa. Madrid. Madrid. 1
2846 H. Puerta de Hierro. Madrid. Madrid. 2
2843 H. Ramón y Cajal. Madrid. Madrid. 3
2803 H. U. La Paz. Madrid. Madrid. 3
3001 H. U. Virgen de la Arrixaca. Murcia. Murcia. 1

ANEXO III

ESPECIALIDAD: CIRUGÍA TORÁCICA

Composición de las comisiones delegadas

N.o de plazas convocadas: 26

Aragón

(5001) H. U. Miguel Servet:

Presidente: Don Juan Carlos Bastarós García.
Vocales: Don Juan José Rivas de Andrés; don Emilio Canals

Arrayas; don Wenceslao Torre Buxalleu, y don Joaquín Pac Ferrer
(H. Cruces).

Asturias

(3301) H. U. Central de Asturias:

Presidente: Don Luis Palenciano Ballesteros.
Vocales: Don Feliciano Álvarez-Linera Uría; don Antonio Roig

Vergé; don José María Borro Mate, y don Jesús Rodríguez Rodrí-
guez.

Baleares

(0701) H. Son Dureta:

Presidente: Don Bernat Sureda Ramis.
Vocales: Don Carlos Montero Romero; don Carlos León Gon-

zález; don Gerardo Ferrer Recuero, y don Juan Moya Amorós.

Cantabria

(3903) H. U. Marqués de Valdecilla:

Presidente: Don Arcadio Prieto Moro.
Vocales: Don Francisco Javier Ortega Morales; don Miguel Her-

nández Alonso; don Guillermo Ramos Seisdedos, y don Miguel
Carbajo Carbajo.

Castilla-La Mancha

(0201) H. Gral. de Albacete:

Presidente: Don Mariano Martínez Martín.
Vocales: Don Antonio Alix Trueba; don Antonio Cantó Armen-

god; don José Luis Duque Medina, y don Eduardo Blasco Armen-
god.
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Castilla y León

(3701) C. H. de Salamanca:
Presidente: Doña Raquel Martínez Iglesias.
Vocales: Don Gonzalo Varela Simó; don Carlos Mestres Lucio;

don Federico González Aragoneses, y don Carlos Hernández Ortiz.

Extremadura

(0619) H. Infanta Cristina:
Presidente: Don Jesús Salas Martínez.
Vocales: Don Manuel Otero Lozano; don Mariano García Yuste;

don José Luis Bravo Bravo, y don José L. Fernández Bermúdez.

Madrid

(2803) H. U. La Paz:
Presidente: Don Manuel Casillas Pajuelo.
Vocales: Don Joaquín García Sánchez Girón; don Ramón Roca

Serrano; don Nicolás Llobregat Poyán, y don Eduardo Orusco
Palomino.

(2808) H. 12 de Octubre:
Presidente: Don Manuel Jesús Ferro Osuna.
Vocales: Don José Luis Martín de Nicolás Serrahima; don José

Pérez Antón; don Jorge Freixenet Gilart, y don Emilio José Larrú
Cabrero.

(2843) H. Ramón y Cajal:
Presidente: Don José Perales Rodríguez.
Vocales: Don Juan Lago Viguera; don Manuel Casillas Pajuelo;

don José Zapatero Gaviria, y don Luis López Rivero.

(2846) H. Puerta de Hierro:
Presidente: Doña Ana Sainz Rojo.
Vocales: Don Andrés Varela de Ugarte; don Luis Enrique Madri-

gal Royo; don Francisco J. Gómez Castañón, y don Jorge Freixenet
Gilart.

(2872) H. La Princesa:
Presidente: Don Fernando Díaz Rojas.
Vocales: Don Lorenzo Fernández Fau; don Yatwah Pun Tam;

don Félix Heral Gómez, y don Jesús Prieto Vicente.

(2874) C. H. Clínico U. San Carlos-C.N.E.Q.
Presidente: Don Emilio Vargas Castrillón.
Vocales: Don José Luis Balibrea Cantero; don Antonio José

Torres Garacia; don Jesús Loscertales Abril, y don Emilio José
Larrú Cabrero.

Murcia

(3001) H. U. Virgen de la Arrixaca:
Presidente: Don Vicente Bixquert Montagud.
Vocales: Don Juan Torres Lanza; don Benno Baschwitz Gómez;

don Antonio Cueto Ladrón de Guevara, y don Juan Riquelme
Riquelme.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
8235 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2004, de la Sub-

secretaría, por la que se aprueba la lista de aspirantes
admitidos y el lugar, fecha y hora de la realización
de las pruebas selectivas para proveer plazas de per-
sonal laboral fijo, en el marco del proceso de conso-
lidación de empleo temporal en la categoría de Operario
de Limpieza.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Boletín Oficial del Estado
de 10 de abril) y en las bases de la convocatoria de pruebas selec-
tivas para proveer plazas de personal laboral fijo, categoría de
Operario de Limpieza, en el marco del proceso de consolidación
de empleo temporal, en el Ministerio de Economía, anunciada

por Orden ECO/422/2004, de 10 de febrero de 2004 (Boletín
Oficial del Estado de 24 de febrero de 2004),

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la lista de aspirantes admitidos a las citadas
pruebas. La lista de aspirantes se encontrará expuesta en los tablo-
nes de anuncios en el Ministerio de Economía en Madrid (P.o de
la Castellana 162), en las Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno, en la Dirección General de la Función Pública y en
el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas.

Segundo.—Los aspirantes omitidos disponen de diez días hábi-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado, para sub-
sanar los errores o defectos que hayan motivado su omisión que,
en su caso, se observen, de acuerdo con lo señalado en la base 4.1
de la convocatoria.

Los aspirantes que, dentro del plazo establecido, no aleguen
la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación
de admitidos quedarán definitivamente excluidos de la realización
de las pruebas.

Concluido este plazo, en el caso de que se hubieran producido
modificaciones, éstas se expondrán para su difusión en los mismos
centros que se indica en el apartado primero de esta Resolución.

Tercero.—En cuanto a la realización de las pruebas selectivas,
se convoca a todos los aspirantes admitidos el día 26 de junio
de 2004, a las 10:00 horas, en el Ministerio de Economía en
Madrid (Paseo de la Castellana, 135, planta 4.a, Sala de Juntas).

Cuarto.—Con la finalidad de acreditar su identidad, los opo-
sitores deberán presentar el documento nacional de identidad,
pasaporte, o permiso de conducir, así como el ejemplar para el
interesado de la solicitud de admisión a las pruebas.

Madrid, 26 de marzo de 2004.—El Subsecretario, Miguel Cres-
po Rodríguez.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

8236 ORDEN de 27 de abril de 2004, de la Consejería de
Educación, por la que se anuncia convocatoria de pro-
cedimiento selectivo para el ingreso y acceso en el
Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas,
procedimiento para adquisición de nuevas especiali-
dades y selección de aspirantes a interinidades.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 del Regla-
mento de ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades
en los cuerpos docentes que imparten las enseñanzas escolares
del sistema educativo y en el Cuerpo de Inspectores de Educación,
aprobado por Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero (B.O.E.
del 28), y una vez publicada la Orden de esta Consejería de Edu-
cación, de 17 de abril de 2004, por la que se convoca procedimiento
selectivo para el ingreso y acceso en el Cuerpo de Profesores de
Música y Artes Escénicas, procedimiento para adquisición de nue-
vas especialidades por los funcionarios del mencionado cuerpo y
selección de aspirantes a interinidades, en la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha (Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 24
de abril de 2004).

Esta Consejería de Educación de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha ha resuelto anunciar los siguientes aspectos
de la misma:

Primero.—La Orden de esta Consejería de Educación, de 17
de abril de 2004, por la que se convoca procedimiento selectivo
para el ingreso y acceso en el Cuerpo de Profesores de Música
y Artes Escénicas, procedimiento para la adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios del mencionado cuerpo y selec-
ción de aspirantes a interinidades, se encuentra publicada en el
«Diario Oficial de Castilla-La Mancha» número 65, correspondiente
al día 24 de abril de 2004.


